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ESCRITURA NUMERO 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

AUQUI RIBERA JOSE AQUILES Y OTROS 

XXXXXXXXXXXXXXXXX 

En la ciudad de Guano, cabecera cantonal del mismo nombre, hoy día domingo 

veinte y siete de abril del año dos mil ocho, ante mi Doctor Antonio Granda 

Zúñiga, Notario Público de este cantón, comparecen, AUQUI RIBERA JOSE 

AQUILES, Casado; BALSECA HERNÁNDEZ JOSE MARCIONILO, Casado; 
=W3 

BARAHONA TAPIA FREDY OLDEMAR, Casado; BERMEO JIMÉNEZ BYRON E 2 
g 2 

HERNAN, Soltero; CAJO COLCHA LUIS GULLERMO, Casado; CASCO E az 
TE 

CHAVEZ JOSE WILFRIDO, Casado; CAZCO LOGROÑO AGUSTO, Soltero; 2 53 

COPA GUARACA ANGEL LEONIDAS; casado; CUZCO GUAMAN JAIME 0 

  

BENIGNO, Soltero; CHIMBOLEMA CRUZ MANUEL DANTEL, Casado; 

DAQUILEMA CAJILEMA MARCO ANTONIO, Casado; DAQUILEMA 

URQUIZO SALVADOR, Casado; DUCHI SOQUE ERNESTO, Casado; 

GUZMÁN YUCTA EDWIN DANILO, Soltero; HERNÁNDEZ TAPIA JULIO 

CESAR, Soltero; HUILCA CADME GEOVANNY ROSENDO, Casado; LADINO 

LLONGO MARCO VINICIO; casado; LEMACHE MAIGUALEMA LUIS 

ALBERTO, Soltero; LUNA CARGUA HOLGUER PATRICIO, Soltero; MAIGUA



VALDIVIESO CARLOS OSWALDO, Casado; MIRANDA CAJAMARCA 

HOLGER HIBAN, Casado; MONTOYA RAMÍREZ MARIO ALEXIS, Soltero; 

PAGALO TAYUPANDA GERARDO, Casado; PAGUAY YUMI HUGO IVAN, 

Soltero; PAUCAR REMACHE HOLGUER, Casado; QUISPE MINAYA 

MERCEDES DEL CONSUELO, Casada; SAGBA BUÑAY FERNANDO, 

Casado; SANAGUANO ANDRADE ALEX RENATO, Casado; SANTILLAN 

HIDALGO SEGUNDO WALTER, Casado; TAPIA CORONEL GUILLERMO 

ARTURO, Casado; TIERRA GUSQUI FAUSTO ROGELIO, Casado; TIERRA 

YUCTA SEGUNDO RAFAEL, Soltero; TOAPANTA TIGSI MARCO VINICIO, 

Casado; VALDIVIESO HUMANANTE MILTON EUSEBIO; casado; VALLEJO 

CHINCHI JUAN WILFRIDO, Casado; VEGA HUILCA DARWIN ARGELIS, 

Casado; VILLEGAS TACURI JOSE FLORESMILO, Casado; YAMBAY CALLAY 

EDUARDO VINICIO, Casado; YUPANGUI SAYAY JOSE FRANCISCO, 

Casado; YUQUILEMA PACA JORGE VINICIO, Casado; ZAMORA 

CONGACHA MANUEL MESIAS, Casado; ZÚÑIGA MOSQUERA ANGEL 

GUSTAVO, Casado; ZAVALA VALLEJO AQUILES FLORESMILO, Casado.- 

Los comparecientes son ecuatorianos mayores de edad , por sus propios y 

legítimos derechos, domiciliados en la ciudad de Riobamba y de tránsito por 

este lugar, portadores de sus respectivas cédulas de ciudadania, legalmente 

capaces, a quienes conozco de lo que doy fe y me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan cuyo tenor literal es como sigue.- SEÑOR 

NOTARIO :- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución simultánea de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas:.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

 



otorgamiento de esta escritura, por sus propios y personales derechos, las 

siguientes personas cuyos nombres, números de cédulas de ciudadanía y estado 

civil, se especifican a continuación: AUQUI RIBERA JOSE AQUILES, Casado; 

BALSECA HERNÁNDEZ JOSE MARCIONILO, Casado; BARAHONA TAPIA 

FREDY OLDEMAR, Casado; BERMEO JIMÉNEZ BYRON HERNAN, Soltero; 

CAJO COLCHA LUIS GUILLERMO, Casado; CASCO CHAVEZ JOSE 

WILFRIDO, Casado; CAZCO LOGROÑO AGUSTO, Soltero; CUZCO 

GUAMAN JAIME BENIGNO, Soltero; CHIMBOLEMA CRUZ MANUEL 

DANIEL, Casado; COPA GUARACA ANGEL LEONIDAS, Casado; 

DAQUILEMA CAJILEMA MARCO ANTONIO, Casado; DAQUILEMA 

URQUIZO SALVADOR, Casado; DUCHI SOQUE ERNESTO, Casado; 

GUZMÁN YUCTA EDWIN DANILO, Soltero; HERNÁNDEZ TAPIA JULI 

CESAR, Soltero; HUILCA CADME GEOVANNY ROSENDO, Casado; LADIN 

ALBERTO, Soltero; LUNA CARGUA HOLGUER PATRICIO, Soltero; MAIGUA 

  

VALDIVIESO CARLOS OSWALDO, Casado; MIRANDA CAJAMARCA 

HOLGER HIBAN, Casado; MONTOYA RAMÍREZ MARIO ALEXIS, Soltero; 

PAGALO TAYUPANDA GERARDO, Casado; PAGUAY YUMI HUGO IVAN, 

Soltero; PAUCAR REMACHE HOLGUER, Casado; QUISPE MINAYA 

MERCEDES DEL CONSUELO, Casada; SAGBA BUÑAY FERNANDO, 

Casado; SANAGUANO ANDRADE ALEX RENATO, Casado; SANTILLAN 

HIDALGO SEGUNDO WALTER, Casado; TAPIA CORONEL GUILLERMO 

ARTURO, Casado; TIERRA GUSQUI FAUSTO ROGELIO, Casado; TIERRA 

YUCTA SEGUNDO RAFAEL, Soltero; TOAPANTA TIGSI MARCO VINICIO,



Casado; VALDIVIESO HUMANANTE MILTON EUSEBIO, casado; VALLEJO 

CHINCHI JUAN WILFRIDO, Casado; VEGA HUILCA DARWIN ARGELIS, 

Casado; VILLEGAS TACURI JOSE FLORESMILO, Casado; YAMBAY CALLAY 

EDUARDO VINICIO, Casado; YUPANGUI SAYAY JOSE FRANCISCO, 

Casado; YUQUILEMA PACA JORGE  VINICIO, Casado; ZAMORA 

CONGACHA MANUEL MESIAS, Casado; ZÚÑIGA MOSQUERA ANGEL 

GUSTAVO, Casado; ZAVALA VALLEJO AQUILES FLORESMILO, Casado. 

Todos los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en el Cantón 

Riobamba de la Provincia de Chimborazo, hábiles para contratar y obligarse, 

por lo que comparecen libre y voluntariamente a la celebración de la presente 

escritura pública de constitución de una compañía anónima.- SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía 

anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil.- Para la constitución de la presente compañía anónima de prestación de 

servicios de transporte de pasajeros en vehículos tipo taxis, los comparecientes 

cuentan con la respectiva autorización del Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestre, la misma que se incorpora como documento habilitante 

de la presente escritura pública.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- TITULO 1.- Def nombre, domicilio, objeto y plazo.- Artículo 

1.- NOMBRE.-- El nombre de la compañía que se constituye es COMPAÑÍA DE 

TAXIS TIERRANUEVA C-. A.- Artículo 2.- DOMICILIO.- El domicilio principal 

de la compañía es la Parroquia Lican, Cantón Riobamba, Provincia de 
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Chimborazo pero es potestad de la Junta General establecer agencias, 

sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes.- Artículo 3.- OBJETO.- La Compañía tendrá las siguientes 

actividades: 1) Realizar el servicio de transporte público de pasajeros en taxis, 

conforme a las autorizaciones de los competentes organismos de tránsito; 2).- 

Ofrecer el servicio de conductores profesionales para atender requerimientos de 

emergencias de los usuarios; 3).- Importar vehículos que guarden relación con 

su objeto , así como también podrá importar sus partes, accesorios y repuestos; 

y, 4).- La Compañía también se dedicará “á. la. edipra, senta , permuta, 

consignación y representación de repuestos y accesórios, cúibiertas, cámaras, 
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4 motores, combustibles, lubricantes, así come, en general , podrá negociar 
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cualquier otro artículo para. vehículos automotores, sin restricción ni limitación 

> alguna a su importación y exportación , y a la reparación y mantenimiento de 
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vehículos propios y ajenos. 5) Podrá mantener*la administración, compra o 

“E 

arrendamiento de estaciones de servicio de combustibles y mantenimiento de 

vehículos, para el abastecimiento de sus socios y de tercerós:- Como medios 
— E] 

para el cumplimiento de estos propósitos, la Compañía podrá efectuar lo 

siguiente: a).- Podrá participar como socia o accionista én la constitución de 
Es 

¿A El l l e 
i * otras compañías que tengan relación..con su objeto social, así como también 
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podrá adquirir acciones y/o. participaciones: de otras compañías ya existentes; 

A
s
 

a
 

o ES 

* b).- En general, celebrar cualquier. clase. de actos y contratos que tengan relación 

4 COn Su objeto social y que sean. permitidos ¡por estos Estatutos y la Ley.- Se 

., aclara que los permisos de operación que.reciba la Compañía para la prestación 

     



del servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. La compañía en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestres se someterá a la Ley de 

Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito.- Si por 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas.- Artículo 4.- PLAZO.- El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier 

caso, a las disposiciones legales aplicables.- TITULO II.- Del capital .- Artículo 

5.- CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El capital social es de CUATRO MIL. 

TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

dividido en cuatro mil trescientas acciones ordinarias y nominativas, de un 

dólar cada una, numeradas consecutivamente del uno al cuatro mil trescientos, 

el mismo que se encuentra íntegramente suscrito y pagado en los valores 

detallados y constantes en la cláusula de Integración de Capital de estos 

Estatutos.- Artículo 6.- Los títulos correspondientes a las acciones suscritas 

serán expedidas de conformidad con la Ley y firmadas por el Presidente y 

Gerente General de la Compañía. Un mismo título puede representar varias 

acciones y en este caso, además de los números correspondientes a las acciones 

que contengan, llevará el número de orden de cada título. Los títulos 
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correspondientes a las acciones contendrán las condiciones y requisitos 

establecidos en la Ley de Compañías.- Artículo 7.- LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- Los títulos y certificados de acciones se inscribirán en libros de 

talonarios correlativamente numerados. En el libro de Acciones y Accionistas 

se inscribirán los títulos y certificados provisionales y definitivos, y se anotarán 

las sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales y demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre acciones.- Artículo 8.- La 

acción confiere a su titular legítimo, la calidad de Accionistas y le atribuye como 

mínimo, los derechos fundamentales que de ella se derivan y que se establecen 

en la Ley de Compañías.- Artículo 9.- PÉRDIDA O SUSTITUCIÓN DEL 

TÍTULO.- Si una acción o certificado se extraviara o destruyera, la Compañía 

podrá anular el título y conferir otro nuevo al correspondiente accionista, a 

pedido escrito de éste, previa publicación en el domicilio principal de la 
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Compañía y carta del accionista, y después de transcurridos los treinta días 

contados a partir de la fecha de la última publicación.- Artículo 10.- DERECHO 
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acciones a suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital; este 

derecho se ejercitará dentro de treinta días siguientes a la publicación por la 

prensa del aviso del respectivo acuerdo de la Junta General, con las excepciones 

legales.- Artículo 11.- LA TRANSFERENCIA de dominio de las acciones no 

surtirá efecto contra la Compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. Esta inscripción se efectuará 

válidamente con la sola firma del representante legal de la Compañía, el 

Gerente General, siempre que se hubiese comunicado sobre la transferencia a la 

 



Compañía, mediante instrumento fechado y suscrito por cedente y cesionario o 

mediante los otros medios establecidos en la Ley.- TITULO TH.- Del gobierno y 

de la administración.- Artículo 12.- NORMA GENERAL.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

gerente y al presidente.-Artículo 13.- DERECHO A VOTO.- En las Juntas 

Generales los accionistas tendrán derecho a voto en proporción al valor pagado 

a sus acciones.- Artículo 14.- CLASES DE JUNTAS.- Las juntas generales serán 

ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los 

numerales 2%, 3% y 4? del artículo 231 de la Ley de Compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las 

segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los 

cuales, en cada caso, se hubieren  promovido.- Artículo  15.- 

CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En 

tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.- Artículo 16.- QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo que la 

ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, 

con la concurrencia de por lo menos el 50% del capital pagado. Con igual 

salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de accionistas 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 
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convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas presentes.- 

Artículo 17.- QUÓRUM ESPECIAL DE INSTALACIÓN.- Siempre que la ley no 

establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución de capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en 

general, cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de al menos el 

50% del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum 

mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, bastará la 

concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera 

convocatoria, siempre que Ía ley no prevea otro quórum, la junta se instalará 

con el número de accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta 

convocatoria.- Artículo 18.- QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en Zú
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JUNTA GENERAL.- Son atribuciones y deberes de la Junta General: a) Ejercer Sl $ E 

las facultades que la Ley de Compañías señala como de su competencia; b) 

Acordar cambios sustanciales dentro de sus objetivos propios en el giro de los 

negocios sociales; c) Nombrar al Presidente de la Compañía, al Gerente General 

y Comisarios; d) Reformar el presente contrato social, previo el cumplimiento 

de los requisitos legales; e) Resolver de acuerdo a la Ley sobre los aumentos o 

disminuciones de capital social; f) Interpretar en forma obligatoria para los 

socios los presentes Estatutos; g) Dictar o reformar los reglamentos generales 

de la Compañía; h) Señalar las remuneraciones de los administradores y 

     



comisarios; i) Autorizar al Gerente el otorgamiento de poderes generales . En 

suma, corresponde a la Junta General el ejercer y cumplir con las funciones que 

no estuviesen atribuidas a ninguna otra autoridad de la Compañía y orientada a 

solucionar problemas de carácter social, económico, financiero O administrativo 

que se presentare en la Compañía.- Artículo 20.- RESOLUCIONES.- Las 

Resoluciones de la Junta General tomadas conforme a la Ley y a este Contrato 

Social, obligarán a todos los sócios presentes y ausentes. La calidad de 

accionistas lleva implícita una compleja sujeción a los presentes Estatutos y a los 

acuerdos de las Juntas Generales siempre que se tomen de acuerdo con la Ley. 

Las actas de Junta General se extenderán en hojas móviles escritas a máquina, 

en el anverso y reverso, que deberán ser foliadas con numeración continua y 

sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario.- Artículo 21.- JUNTA 

UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten 

por unanimidad la celebración de la junta.- Artículo 22.- AUMENTO DE 

CAPITAL.- El capital de la Compañía puede ser aumentado por resolución de 

la Junta General de accionistas, con la mayoría dispuesta por la Ley, debiendo 

la misma Junta General resolver sobre la forma en que se efectuará, es decir por 

la emisión de nuevas acciones o por la elevación del valor de las ya emitidas.- 

La reforma de Estatutos, aumento o cambio de unidades, variación del servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
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previo informe favorable de los competentes Organismos de Transito.- Artículo 

23.- El Presidente presidirá las sesiones de la Junta General, y en su falta lo hará 

el Gerente General y a falta de ambos la Junta General nombrará un Presidente 

Ad-hoc para la sesión.- Artículo 24.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

presidente será nombrado por la junta general para un período de CUATRO 

AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Para ser Presidente 

no se requiere ser accionista de la Compañía.- Artículo 25.- FUNCIONES DEL 
A —_— 

PRESIDENTE .- Corresponde al Presidente: a) Presidir y dirigir las reuniones 

de Junta General a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas; b) Suscribir con el Gerente los certificados provisionales o los 

títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; yl c)Subrogar al Gerente en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente.- Artículo 26.- GERENTE DE 

  

LA COMPAÑÍA.- El Gerente será nombrado por la Junta General para un 

período de CUATRO AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Para ser Gerente no se requiere ser accionista de la Compañía. El Gerente es el 

representante legal de la compañía y directamente responsable en las 

actuaciones en que representare a la misma; responde ante la sociedad, 

accionistas y terceros por los daños y perjuicios causados por incumplimiento 

de sus obligaciones, robo, abuso de facultades y negligencias. En los casos en 

los que actúe conjuntamente con el Presidente, la responsabilidad será 

compartida.- Artículo 27.- FUNCIONES DEL GERENTE.- El Gerente tiene las 
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siguientes facultades y obligaciones: a) La dirección y administración interna de 

la Compañía; b) Celebrar contratos de trabajo dentro de los lineamientos de la 

Compañía; c) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías 

; d) Vigilar directamente la contabilidad; e) Confeccionar y presentar 

anualmente a la Junta General de accionistas, una memoria razonada sobre la 

situación de la Compañía ilustrando el particular con los estados financieros, 

correspondientes; f) Convocar a las reuniones de junta general en las que 

actuará como Secretario; g) Firmar contratos y escrituras públicas a nombre y en 

representación de la Compañía; Obtener créditos y obligar a la empresa en lo 

necesario para su buen desarrollo, hasta por un monto de dos veces su capital 

suscrito; para obligar a la Compañía por montos mayores requiere de la 

autorización de la Junta General de accionistas.; b) Actuar de secretario de las 

reuniones de Junta General a las que asista y firmar, con el Presidente, las actas 

respectivas; c) Suscribir con el Presidente los certificados provisionales o los 

títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; y, e) Ejercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañías.- TITULO 1V.- DE 

LA FISCALIZACIÓN.- Artículo 28.- COMISARIOS.- La Junta General, en su 

primera sesión, designará u comisario principal y un suplente para un período 

de CUATRO AÑOS, pudiendo ser reelegidos, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía.- Artículo 29.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS COMISARIOS.- Corresponde a los 

Comisarios a) Fiscalizar la administración de la Compañía; b) Examinar los 
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libros de contabilidad, revisar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias; c) 

Presentar a la Junta General ordinaria de Accionistas un informe sobre dichos 

exámenes para que fueran aprobados los balances; d) Convocar a Junta General 

de Accionistas en caso de urgencia; e) Asistir con voz informativa a las Juntas 

Generales; f) Vigilar las operaciones de la Compañía; y, g) Pedir informaciones 

a los administradores y, en general, todas las demás atribuciones y deberes que 

por Ley y estos Estatutos les corresponden, en relación con los negocios de la 

Compañía.- Artículo 30.- CONVOCATORIA A COMISARIOS.- El Comisario 

que estuviere en funciones deberá ser especial e individualmente convocado a 

las reuniones de Junta General y la omisión de dicha convocatoria acarreará la 

nulidad de las resoluciones de la Junta. No habrá lugar a tal nulidad, si la Junta 

se reúne a amparo del Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
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causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con * 
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arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. “pú 
Dr 

Siempre que las circunstancias permitan, la Junta General designará un 

liquidador principal y otro suplente.- La Distribución de utilidades al 

accionista se hará en proporción al valor pagado de las acciones. Entre los 

accionistas solo podrá repartirse el resultante del beneficio líquido y percibido 

del balance anual. No podrá pagarse intereses a los accionistas, de conformidad 

con lo que determinan los artículos 150, numeral 11 y 208 de la Ley de 

Compañías.- Artículo 32- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES .- Para 

Los períodos señalados en los artículos 24 y 26 del Estatuto, se designa como 

 



    

Presidente de la compañía al señor Jorge Yuquilema Paca; y, como Gerente de 

la misma al señor Marco Antonio Daquilema Cajilema, respectivamente.- 

Artículo 33.- CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL .- El capital social 

de la compañía se encuentra íntegramente suscrito y pagado en numerario en 

un cien por ciento, conforme se desprende del Depósito de Integración de 

Capital, emitido por el Banco, que se agrega como documento habilitante, 

conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRES CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

CAPITAL 

ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO ACCIONES TOTAL 

AUQUI RIBERA JOSE AQUILES Y $100 e 100 100 $100 

BALSECA HERNÁNDEZ JOSE MARCIONILO / 5 $100 7 $100 100 $100 

BERMEO JIMÉNEZ BYRON HERNAN 7 $100 7 $100 100 $100 

BARAHONA TAPIA FREDY OLDEMAR 7 $100 Y $100 100 $100 

CAJO COLCHA LUIS GULLERMO (/, $100 7 $100 100 $100 

CASCO CHAVEZ JOSE WILFRIDO Y $100 Z $100 100 $100 

CAZCO LOGROÑO AGUSTO Y y $100 d $100 100 $100 

CUZCO GUAMAN JAIME BENIGNO / / $100 ¿ $100 100 $100 

CHIMBOLEMA CRUZ MANUEL DANIEL $100 / $100 100 $100 

COPA GUARACA ANGEL LEONIDAS / $100 7 $100 100 $100 

DAQUILEMA CAJILEMA MARCO ANTONIO 7 $100 7 $100 100 $100 

DAQUILEMA URQUIZO SALVADOR V $100 7 $100 100 $100 

DUCHI SOQUE ERNESTO/ $100 7 y $100 100 $100 

GUZMÁN YUCTA EDWIN DANILO Y $100 / $100 100 $100 

LADINO LLONGO MARCO VINICIO 7 $100 Y $100 100 $100 

HERNÁNDEZ TAPIA JULIO CESAR / $100 7 $100 100 $100 

HUILCA CADME GEOVANNY ROSENDO Y $100 Y $100 100 $100 

LEMACHE MAIGUALEMA LUIS ALBERTO / $100 / $100 100 $100 

LUNA CARGUA HOLGUER PATRICIO f $100 € $100 100 $100 

MAIGUA VALDIVIESO CARLOS OSWALDO/ $100 7 $100 100 $100 

MIRANDA CAJAMARCA HOLGER HIBAN / $100 V $100 100 $100 

MONTOYA RAMÍREZ MARIO ALEXIS / o $100 / $100 100 $100 
  

PAGALO TAYUPANDA GERARDO / $100 Y $100 100 $100 
  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

PAGUAY YUMI HUGO IVAN Y / s100 / — SI00 100 $100 

PAUCAR REMACHE HOLGUER / $1 00/, $100 100 $100 

QUISPE MERCEDES DEL CONSUELO 7 $100 / $100 100 $100 

SAGBA BUÑAY FERNANDO / $100 / $100 100 $100 
SANAGUANO ANDRADE ALEX RENATO 75100 / , $100 100 $100 

SANTILLAN HIDALGO SEGUNDO WALTERY $100 4 $100 100 $100 

TAPIA CORONEL GUILLERMO ARTURO / $100/ $100 100 $100 

TIERRA GUSQUI FAUSTO ROGELIO 7 $100 7 $100 100 $100 

TIERRA YUCTA SEGUNDO RAFAEL Y $100/ $100 100 $100 

TOAPANTA TIGSI MARCO VINICIO Y me $100 7 y $100 100 $100 

VALDIVIESO HUMANANTE MILTON "E "5100 / $100 100 $100 

VALLEJO CHINCHI JUAN WILFRIDO 77 51007 $100 100 $100 

VEGA HUILCA DARWIN ARGELIS Y 51007 $100 100 $100 

VILLEGAS TACURI JOSE FLORESMILO 7 $100 7 $100 100 $100 

YAMBAY CALLAY EDUARDO VINICIO 7 $100 / 1 $100 100 $100 

YUPANGUI SAYAY JOSE FRANCISCO Y $100 / $100 100 $100 

YUQUILEMA PACA JORGE VINICIO 7 $100 Y $100 100 s100_ 

ZAMORA CONGACHA MANUEL MESIAS Y $100 / $100 100 SS 22 

ZÚÑIGA MOSQUERA ANGEL GUSTAVO 7 $100 7 $100 100 SiO = 50 

ZAVALA VALLEJO AQUILES FLORESMILO 7 $100 7 | $100 y 100 $100 $ ce 

TOTALES $430 / 54300 / 40 aw ES 
  

Cláusula Transitoria.- Los fundadores facultan al Dr. Javier del Pozó? 
   
  

V. para que efectúe todos los trámites necesarios para la validez de este 

contrato y para su aprobación, inscripción y demás diligencias, hasta el 

cabal perfeccionamiento de la compañía.- Usted, señor Notario, se 

dignará añadir las correspondientes formalidades de estilo, para la 

plena validez de este instrumento:- Dr. Javier del Pozo V. ABOGADO.- 

MAT. 4440 C.A.Q.- Hasta aqui el contenido de la minuta que antecede, 

que por voluntad de las partes quedan elevada a escriturá pública con 

todo su valor legal.- En testimonio del otorgamiento al que los 

comparecientes proceden con libertad y pleno conocimiento del objeto y 

de 

 



resultados de esta escritura, quienes se afirman y se ratifican en todo 

su contenido y firman conmigo el Notario, en cuya presencia y en 

unidad de acto se cumplieron las prescripciones de Ley.- Doy fe.- 

C.C. 06033440060 

C.C. 0603042003 

C.C. 060229867 1 

C.C. 0603805805 

C.C. 0601868326 

C.C. 0602554677 

C.C. 0602567794 

C.C. 0601832025 

C.C. 0603616319 

C.C. 0601574700   
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C.C. 0602264160 

C.C. 0602848558 

C.C. 0602965493   GUZM e YUCTA EDWIN DANILO 

APIS 
HERNANDEZ TAPIA JULIO CESAR 

C.C. 0603262155 

  

   

  

C.C. 0603985565 
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MIRANDA CAJAMARCA OLGER HIBAN C.C. 0601358823 

MONTOYA RAMÍREZ MARIO ALEXIS C.C. 0602913808 

  

C.C. 0602096653 
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C.C. 0604127035 

C.C. 0603364340 
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E



  

    
  YUQUILEM 

Dr. ANTONIO. RANDA ZÚÑIGA 
NOTARIO PUBLICO 

ara 
RO LEO 

  

10 

C.C. 0600677538 

C.C. 0601718810 

C.C. 0602335572 

C.C. 0602585317 

C.C. 0601987381 

CC. 1802128874 

C.C. 0601549934 

ond
o 

Gra
rid

a 
Zúñ

iga
 

CA
NT
ÓN
 G

UA
NO
 

t 

 



Se otorgó ante mi, en su testimonio confiero esta SEGUNDA 

COPIA, sellada, signada y firmada , en la ciudad de Guano, a 

cinco de mayo del año dos mil ocho. 

   
NOTARIO PUBLICO 

DOY FE.- dunto a la escritura matriz de constitución de la Compañia 

COMPAÑIA DE TAXIS TIERRA HNUEYA C.A. se ha sentado la siguiente . 

razon: RAZON.- Siento como tal que, mediante resolución núsero 98 

A.DIC.197 de la señora intendenta de Companias sede en Ámbato, de 

fecha veinte y ocho de mayo del año dos mil ocho, se ha aprobado la 

constitución de la Compañia COMPAÑIA DE TAXIS TIERRA NUEVA L.A.- 

Guano, treinta de mayo del año dos mil ocho.- F3 Dr. Ántonio Granda     
Zúniba.- METARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CÁMTON GUANG.— Doy fe.- 

Dr. Ab GRANDA ZUNIDA 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CÁNTON GUARO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en elos) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.867.* 
Junto a la Resolución No.08.A.DIC.197 anotado bajo el No. 4601 del Repertorio. 
-- Riobamba, a 2 de Junio del 2008. Y    
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E: BANCO DEL P4CIFICO 

RUC, 0990045737001 
P. Icaza * 200 y Pichincha 

Guayaquil - Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261406822 J 

( CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL) | pá 

4 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: Mao, 

COMPAÑIA DE TAXIS TIERA NUEVA C.A. 

Accionistas: 

DAQUILEMA CAJILEMA MARCO ANTONIO Id No. 0602264160 

AUQUI RIBERA JOSE AQUILES Id No. 0603344060 

BALSECA HERNANDEZ JOSE MARCIONILO Id No. 0603042003 

BARAHONA TAPIA FREDY OLDEMAR Id No. 0602298671 

«CAJO COLCHA LUIS GUILLERMO Id No. 0601868326 

BERMEO JIMENEZ BYRON HERNAN Id No. 0603805805 

CASCO CHAVEZ JOSE WILFRIDO Id No. 0602554677 

CAZCO LOGRONO AGUSTO Id No. 0602567794 

COPA GUARACA ANGEL LEONIDAS Id No. 0601832025 

CUZCO GUAMAN JAIME BENIGNO ld No. 0603616319 

CHIMBOLEMA CRUZ MANUEL DANIEL Id No. 0601574700 

DAQUILEMA URQUIZO SALVADOR Id No. 0602848558 

DUCHI SOQUE ERNESTO Id No. 0602965493 

GUZMAN YUCTA EDWIN DANILO Id No. 0603262155 

HUILCA CADME GEOVANNY ROSENDO Id No. 0603288945 

LEMACHE MAIGUALEMA LUIS ALBERTO Id No. 0604121202 

LUNA CARGUA HOLGUER PATRICIO Id No. 0602088833 

MAIGUA VALDIVIESO CARLOS OSWALDO Id No. 0602777203 

MIRANDA CAJAMARCA HOLGER HIBAN Id No. 0601358823 

MONTOYA RAMIREZ MARIO ALEXIS Id No. 0602913808 

PAGALO TAYUPANDA GERARDO ld No. 0602096653 

PAGUAY YUMI HUGO IVAN Id No. 0604127035 

PAUCAR REMACHE HOGUER Id No. 0603364340 

QUISPE MINAYA MERCEDES DEL CONSUELO Id No. 0603853607 

SAGBA BUNAY FERNANDO Id No. 0603076274 

SANAGUANO ANDRADE ALEX RENATO Id No. 0602782864 

SANTILLAN HIDALGO SEGUNDO WALTER Id No. 0602422420 

TAPIA CORONEL GUILLERMO ARTURO Id No. 1709077331 

VIERRA GUSQUI FAUSTO ROGELIO Id No. 0602385262 

TIERRA YUCTA SEGUNDO RAFAEL Id No. 0603159443 

TOAPANTA TIGSI MARCO VINICIO Id No. 0602152266 

VALLEJO CHINCHI JUAN WILFRIDO Id No. 0601812936 

VEGA HUILCA GARWIN ARGELIS Id No. 1716295991 

VILLEGAS TACURI JOSE FLORESMILO Id No. 0600677538 

YAMBAY CALLAY EDUARDO VINICIO Id No. 0601718810 

ZAMORA CONGACHA MANUEL MESIAS Id No. 0601987381 

ZAVALA VALLEJO AQUILES FLORESMILO Id No. 0601549934 

YUPANGUI SAYAY JOSE FRANCISCO Id No. 0602335572 

ZUNIGA MOSQUERA ANGEL GUSTAVO Id No. 1802128874 

LADINO LLONGO MARCO VINICIO Id No. 0602934747 

HERNANDEZ TAPIA JULIO CESAR Id No. 0603985565 

VALDIVIESO HUMANANTE MILTON EUSEBIO Id No. 0602266595 

YUQUILEMA PACA JORGE VINICIO Id No. 0602585317 

TOTAL: 

  

Aportaciones/Dólares 

$100.00 

$100.00 “ 

$100.00. * 

$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 

$4,300.00 
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Valor del Capital Valor del Interés Valor Total Pu 

4,318.64 

4,300.00 19.02 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El vator total de este depósito,será retirado, toda vez que 
el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banca, que la compañía se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento' del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega 
otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañíás, ségún sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial 1484 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. : 

Riobamba, Lunes 28 de Abril de 2008 

p. Banco del Pacífico 

Sk > UPS 197. 

 Stepfany Vitlagog 
Firma Autorizada 

vilagomez santos stephani pamela 
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El 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7166569 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MONTERO AYALA GERARDO MARCELO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/11/2007 5:22:22 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INEORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

DO EL SIGUIENTE RESULTADO: A      
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RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/06/2008 oy
 

ii 

TIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE FECHA 24/07/2006 
SERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS r
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PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES" * 57 

  

RESOLUCION No. 003-CJ-006-2008-CNTTT 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte en Taxis 
denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS TIERRANUEVA C.A.”, con domicilio en el 
cantón Riobamba, Provincia del Chimborazo, han solicitado al Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres, el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

nomina de CUARENTA Y TRES (43) accionistas que conforman la Compañía. 

Que, el Proyecto de Minuta presentado, ha sido elaborado con sujeción a las 

  

3% disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho 
SO proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 

o 3 = terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

ES 
=3 Sa Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

95 3 - 
ne E, “Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

TO Y servicio de transporte .de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

2 Ss 3 organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
o 8 <= son susceptibles de negociación. 

. Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 

> previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 

Ta regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 393-A-CAJ-006-C]- 
2007-CNTTT, recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
de Taxis denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS TIERRANUEVA C.A.”, por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante memorando No. 055-DE-2008-CNTTT, de 25 de enero del 2008, el 
señor Director Ejecutivo, remite a lu Secretaria General el Informe No. 393-A--CAJ- 
006-C3-2007-CNTTT, de conformidad a la Resolución No. 051-DIR-2007-CNTTT, de 
18 de octubre del 2007, para conocimiento, análisis y resolución de los señores 
Miembros del Directorio. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art, 2533 del Reglamento de Aplicación del citado 

cuerpo legal. 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES * 38 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formac 
Transporte en Taxis denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS TIERRA 
C.A.”, con domicilio en la cantón Riobamba, Provincia del Chimborazo, pueda 

constituirse jurídicamente. Loa UR E 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Naciona: de Tránsito y Trarsporte Terrestres. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades competentes. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitane;* -en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte. Terresttés'/ en su Segunda Sesión 

Extraordinaria, celebrada el día martes 26 de Febrera-de 2008. 
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SUBSECRETARIA DE TRA (PORTE... 

VIAL Y FERROVIARIO * 

PRESIDENTA ENCARGADA CNTTT 

   

LO CERTIFICO: 

MMV/PPE 
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